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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

  
Radicado:  2023 00362 00 

 
1. Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría de este 

despacho judicial (Archivo#14) y al estar ajustada a derecho, se imparte su 
APROBACIÓN. 

 
2. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 

renuncia presentada por la sociedad PUNTUALMENTE SAS1 quien fungió 
como apoderado de la sociedad demandante, la cual tiene efectos a partir de 
la fecha.  

 

3. Se reconoce personería para actuar a la sociedad GESTIÓN 
LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A., representada por el Dr. CRISTIÁN 
ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
4. Por lo demás, al encontrarse cumplidos los requisitos, se dispone que 

por secretaría se remita el expediente de la referencia a los juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales de Bogotá, dejando las constancias del caso 
 

 NOTIFÍQUESE, 2 
  
  

                                                           
1 Archivo #13 

2 Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril del 2024 
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